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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

MODIFICACION a los Lineamientos Específicos del Esquema de Apoyos a la Agricultura por Contrato de maíz 
amarillo y sorgo del ciclo agrícola primavera-verano 2005, publicados el 16 de marzo de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 14, 16, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 22, 32 fracciones IV, VI, IX y XIII, 56, 79, 
104, 105, 109 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o. Segundo Párrafo, 2o. fracciones XLV y LIII, 74, 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 51, 52, 53, 54, 55, 62, 63 y 66 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 (PEF 2006); 1o., 2o., 3o. fracción III, 18, 32, 33, 35, 43, 
44 y 48 del Reglamento Interior de la SAGARPA vigente; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10o., 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 75, 76, 77 primer párrafo, 79, 80, 81, 84 y aplicables de las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión 
Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos (REGLAS), publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 17 de junio de 2003, y de las Modificaciones y Adiciones a 
dichas REGLAS, publicadas en el DOF el 9 de abril y 28 de julio de 2004, el 29 de septiembre de 2005, y del 
16 de junio de 2006 y a los Lineamientos Específicos del Esquema de Apoyos a la Agricultura por Contrato de 
maíz amarillo y sorgo del ciclo agrícola primavera-verano 2005, publicados en el DOF de fecha 16 de marzo 
de 2006 (LINEAMIENTOS); y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha de 16 de marzo de 2006, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los 

Lineamientos Específicos del Esquema de Apoyos a la Agricultura por Contrato de maíz amarillo y sorgo del 
ciclo agrícola primavera-verano 2005; mismos que en su lineamiento cuarto, fracciones I y II tienen prevista la 
mecánica operativa a efecto de que los productores o compradores se inscriban a este esquema de apoyos, 
así como el procedimiento para que éstos soliciten el pago del apoyo a través de la compensación de bases; 

Que a fin de atender los criterios de transparencia y equidad en el ejercicio de los recursos presupuestales 
destinados a este esquema de apoyos y con la finalidad de que los productores y compradores al momento de 
solicitar el pago por Compensación de Bases lo hagan de manera correcta y oportuna, atendiendo así los 
requisitos previstos para la Agricultura por Contrato, he tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACION A LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DEL ESQUEMA 
DE APOYOS A LA AGRICULTURA POR CONTRATO DE MAIZ AMARILLO 

Y SORGO DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-VERANO 2005, PUBLICADOS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2006 

UNICO.- Se modifica el lineamiento cuarto, al que se le adiciona un último párrafo a la fracción II, en 
donde se señalan los requisitos y mecánica operativa para efecto del pago al productor, para quedar 
como sigue 

“CUARTO.- Conforme a lo establecido en el numeral SEGUNDO del presente instrumento y a lo dispuesto 
en los artículos 63, 65 y 66 de las REGLAS, los PRODUCTORES y los COMPRADORES interesados en 
participar en el presente esquema de apoyos, se sujetarán a lo siguiente: 

I. … 
II. … 
 Para efectos del pago al productor correspondiente a los ciclos agrícolas primavera-verano 2005; 

otoño-invierno 2005/2006 y primavera-verano 2006 y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 
segundo, fracción I y II de los LINEAMIENTOS, los productores que por conducto de la Dirección 
Regional registraron y validaron su contrato de compra venta a término y del cual se confirmó su 
cumplimiento, solicitarán el apoyo por compensación de bases en un plazo no mayor de 20 días 
hábiles a partir del día siguiente de la publicación de la presente modificación, siempre y cuando no 
hayan recibido el pago correspondiente por parte del comprador, atendiendo así los requisitos 
señalados en el artículo 17, 17 BIS, 18 y 19 de las REGLAS. 

 Asimismo, para el caso de los subsecuentes ciclos agrícolas, los productores estarán en posibilidad 
de realizar su solicitud de apoyo por compensación de bases al momento de presentar su registro y 
validación del contrato de compraventa a término en la Dirección Regional que al efecto corresponda; 
o bien dentro de un plazo de 20 días hábiles posteriores a la fecha de publicación del aviso mediante 
el cual se den a conocer los montos de apoyo por compensación de bases.” 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Modificación a los LINEAMIENTOS entrará en vigor a partir del día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación y aplicará para los ciclos agrícolas Primavera-Verano 
2005; Otoño-Invierno 2005/2006; Primavera-Verano 2006, así como los subsecuentes ciclos agrícolas que 
corresponda. 

El presente instrumento se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de 
octubre de dos mil seis.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 
 

CUARTA Modificación a los Lineamientos Específicos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo 
de Maíz, Arroz, Sorgo, Trigo, Cártamo, Canola y Triticale, ciclo agrícola otoño-invierno 2005/2006, para 
incrementar el volumen de triticale del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANA GRACIELA AGUILAR ANTUÑANO, Directora en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA), Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con fundamento en los artículos 14, 16, 17, 26 y 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 22, 32 fracciones IV, VI, 
IX y XIII, 56, 79, 104, 105, 109 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o. segundo párrafo, 2o. fracciones XLV y LIII, 74, 75, 76, 77 y 78 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 51, 52, 53, 54, 55, 62, 63 y 66 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 (PEF 2006); 1o., 2o., 3o. fracción 
III, 18, 32, 33, 35, 43, 44 y 48 del Reglamento Interior de la SAGARPA, vigente; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 
8o., 9o., 10o., 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 84 y demás relativos de las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para 
Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos (REGLAS), 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 17 de junio de 2003, de las modificaciones y 
adiciones a dichas REGLAS, publicadas en el DOF el 9 de abril y 28 de julio de 2004, y el 29 de septiembre 
de 2005, y del acuerdo por el que se adiciona un artículo transitorio a la REGLAS, publicado en el DOF el 16 
de junio de 2006, y los LINEAMIENTOS Específicos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo 
de Maíz, Arroz, Sorgo, Trigo, Cártamo, Canola y Triticale, ciclo agrícola otoño-invierno 2005/2006 
(LINEAMIENTOS), publicados el 5 de abril de 2006, y 

CONSIDERANDO 
Que el día 5 de abril de 2006 fueron publicados en el DOF los LINEAMIENTOS Específicos del 

Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo de Maíz, Arroz, Sorgo, Trigo, Cártamo, Canola y 
Triticale, ciclo agrícola otoño-invierno 2005/2006 (LINEAMIENTOS); 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral OCTAVO de los LINEAMIENTOS en los que se 
señala que “…de acuerdo con las fechas de salida de las cosechas de los productos contemplados en el 
artículo 15 de las REGLAS, la SAGARPA por conducto de ASERCA emitirá las modificaciones 
correspondientes a los presentes LINEAMIENTOS, relativas a los productos, entidades federativas, 
volúmenes, apoyo complementario al ingreso por tonelada, así como a las especificaciones técnicas que 
permitan hacer más eficiente y oportuna la entrega de los apoyos...”; 

Que en el cuadro establecido en el numeral SEGUNDO de los LINEAMIENTOS, se dio a conocer para el 
triticale del Estado de Sonora un volumen estimado a apoyar de 420 toneladas, con base a estimaciones de 
siembras y rendimientos por hectárea probables, del Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP) y de la Delegación de la SAGARPA en la entidad referida, en coordinación con el Gobierno del 
Estado, volumen que, conforme a la producción obtenida y comercializada objeto del apoyo, resultado de la 
promoción para la siembra del cultivo que realizó la Asociación de Organismos de Agricultores del Sur de 
Sonora, A.C., fue insuficiente para atender las solicitudes presentadas por los productores, por lo que tengo a 
bien expedir la siguiente: 

CUARTA MODIFICACION A LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DEL SUBPROGRAMA DE APOYOS  
DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO DE MAIZ, ARROZ, SORGO, TRIGO, CARTAMO,  

CANOLA Y TRITICALE, CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 2005/2006, PARA  
INCREMENTAR EL VOLUMEN DE TRITICALE DEL ESTADO DE SONORA 

UNICO.- De conformidad con lo establecido en el numeral OCTAVO de los LINEAMIENTOS, se 
incrementa el volumen estimado a apoyar consignado en el cuadro del numeral SEGUNDO de dichos 
LINEAMIENTOS, para quedar como sigue: 
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PRODUCTO ESTADO VOLUMEN ESTIMADO 
(TON.) 

TRITICALE Sonora 6,000 
 
Los recursos para la instrumentación de la presente MODIFICACION están sujetos a la disponibilidad del 

presupuesto anual autorizado en el Ramo 08 del PEF 2006. 
La presente CUARTA Modificación se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del 

mes de octubre de dos mil seis y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. Asimismo, con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, firma en suplencia por ausencia de la 
Directora en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, el Coordinador General de 
Comercialización, Manuel Emilio Martínez de Leo.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de San Andrés Tuxtla y Santiago Tuxtla del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19, de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta Dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 
Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 

Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre de 
2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante oficio electrónico de Folio 
No. 427, con fecha de recepción 16 de octubre de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los 
municipios de San Andrés Tuxtla y Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
consecuencia de la lluvia torrencial ocurrida el 25 de septiembre de 2006, misma que ocasionó daños a la 
población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que 
establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al Folio 
No. 427, con fecha de recepción 13 de octubre de 2006, menciona que se corroboró la ocurrencia de lluvia 
extrema el día 25 de septiembre de 2006 en los municipios de San Andrés Tuxtla y Santiago Tuxtla del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que esta dependencia ha tenido a 
bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS  
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 

CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS  
DAÑOS PROVOCADOS POR LA LLUVIA TORRENCIAL, QUE AFECTO A LOS  

MUNICIPIOS DE SAN ANDRES TUXTLA Y SANTIAGO TUXTLA  
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por lluvia torrencial ocurrida el día 25 de septiembre de 2006 a los municipios de San 
Andrés Tuxtla y Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que una vez que sean 
evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el Artículo 19 de las Reglas de Operación del 
FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder, sujeto a la disponibilidad presupuestal, a los recursos con cargo al presupuesto del 
FAPRACC, y en su caso, a los recursos disponibles del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con 
fundamento a lo que establece el artículo 4 Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y 
el numeral 10 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la lluvia torrencial, en los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se hará en los términos de los artículos 2 y 
19 de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Coyuca de Benítez, Metlatonoc, Cochoapa 
el Grande, Iliatenco, Malinaltepec, Zapotitlán Tablas y Acatepec del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19, de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta Dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 
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Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre  
de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Guerrero, mediante oficio electrónico de Folio No. 405, con fecha de 
recepción 17 de octubre de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Coyuca de 
Benitez, Metlatonoc, Cochoapa el Grande, Iliatenco, Malinaltepec, Zapotitlan Tablas y Acatepec del Estado de 
Guerrero, a consecuencia del ciclón ocurrido del 30 al 31 de agosto de 2006, mismo que ocasionó daños a la 
población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Guerrero 
expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas 
de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al Folio 
No. 405, con fecha de recepción 13 de octubre de 2006, menciona que derivado del análisis de la información 
cuantitativa y cualitativa, de acuerdo a las Regla de Operación del FAPRACC, en opinión de la CNA se 
corrobora la ocurrencia de viento provocado por la Tormenta Tropical John, los días 30 y 31 de agosto de 
2006 en los municipios de Coyuca de Benitez, Metlatonoc, Cochoapa el Grande, Iliatenco, Malinaltepec, 
Zapotitlan Tablas y Acatepec del Estado de Guerrero. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Guerrero, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA  

POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD  
DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA LLUVIA TORRENCIAL, QUE AFECTO 

A LOS MUNICIPIOS DE COYUCA DE BENITEZ, METLATONOC, COCHOAPA EL 
GRANDE, ILIATENCO, MALINALTEPEC, ZAPOTITLAN TABLAS 

Y ACATEPEC DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por el ciclón ocurrido los días 30 y 31 de agosto de 2006 a los municipios de Coyuca 
de Benitez, Metlatonoc, Cochoapa el Grande, Iliatenco, Malinaltepec, Zapotitlan Tablas y Acatepec del Estado 
de Guerrero, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el Artículo 
19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder, sujeto a la disponibilidad presupuestal, a los recursos con cargo al presupuesto del 
FAPRACC, y en su caso, a los recursos disponibles del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con 
fundamento a lo que establece el artículo 4 Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y 
el numeral 10 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la lluvia torrencial, en los municipios 
antes mencionados del Estado de Guerrero, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Guerrero. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 


